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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA  
 
 

MÓDULO     PROYECTO INTEGRADO 
 

DEPARTAMENTO            ACTIVIDADES FISICAS Y DEPORTIVAS 

PROFESORES/AS 
ANTONIO JOSE MORENO ZAFRA 
FRANCISCA CABRERO CARRASCO 
PLACIDO CARLOS BAENA HERRERA 

 

NIVEL 
FORMACION 
PROFESIONAL INICIAL 

CURSO SEGUNDO 

 

CURSO ACADÉMICO 2020-21 
 

INTRODUCCIÓN 

Después de desarrollar 10 pruebas de valoración de 1 punto cada una podemos concluir que deben 
profundizar en el funcionamiento de una empresa y las pautas para su creación. 

 

CORRESPONDENCIA ENTRE COMPETENCIAS PROFESIONALES  Y OBJETIVOS GENERALES 

COMPETENCIAS PROFESIONALES OBJETIVOS GENERALES 

Definir y planificar con detalle el/los 
contenido / os para el desarrollo de 
un proyecto identificado en el 
campo profesional de la conducción 
de actividades fisico-deportiva en el 
medio natural. 
 
Simular / Ejecutar el proyecto, 
ideando soluciones para su 
realización. 
 
Valorar en su conjunto y justificar las 
decisiones tomadas en las 
definición, planificación, simulación 
y ejecución del proyecto. 
 

Verificar la calidad de la actividad realizada, mediante la confrontación 
de los resultados obtenidos con los resultados previstos, valorando las 
causas o motivos de las posibles desviaciones respecto al servicio 
programado, e introduciendo las correcciones oportunas con el fin de 
que se consigan los objetivos marcados. 
 
Aplicar en todo momento las normas de seguridad e higiene, identificar 
y prevenir los riesgos de accidentes y dominar las técnicas de 
evacuación, rescata acuático y administración de primeros auxilios. 
 
Comprender el marco legal, económico y organizativo que regula y 
condiciona las actividades profesionales de conducción, identificando 
los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, y 
adquiriendo la capacidad de seguir los procedimientos establecidos y de 
actuar con eficacia ante las contingencias que puedan presentarse. 
 
Establecer una eficaz comunicación verbal, escrita y gestual para 
transmitir y recibir una correcta información y resolver situaciones 
conflictivas, tanto en el ámbito de las relaciones en el entorno de 
trabajo como en las relaciones con los clientes. 
 
Utilizar y buscar fuentes de información y formación relacionadas con el 
ejercicio de la profesión que posibiliten el conocimiento y la inserción 
en el sector de las actividades físicas y/o deportivas, y la evolución y 
adaptación de las capacidades profesionales propias a los cambios 
tecnológicos y organizativos que se producirán a los largo de toda la 
vida activa. 
 
Conocer el sector de la actividad física y el deporte en Andalucía 
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CORRRESPONDENCIA DE COMPETENCIAS PROFESIONALES  Y TEMPORALIZACIÓN 

 

CONTENIDOS 
TEMPORALIZACIÓN 
(Señalar nº de horas) 

Explicación de programación didáctica modulo. 
Explicación de características del proyecto 
Ideas de proyecto 
Elaboración de grupos de trabajo y reparto de profesores responsables del 
seguimiento. 

13 horas 

Elaboración y búsqueda de información 15 horas 

Revisión del proyecto 6 horas 

Elaboración y búsqueda de información 15 horas 

Exposición y defensa del proyecto de forma integrada 11  hora 

 60 horas 

   
Realización y duración del módulo profesional de proyecto. 
 
 Con carácter general, el módulo profesional de proyecto se desarrollará simultáneamente al módulo 
profesional de formación en centros de trabajo, salvo que  concurran  otras  circunstancias que no lo permitan y 
se evaluará una vez cursado el módulo profesional de formación en centros de trabajo, con  
Objeto de posibilitar la incorporación en el mismo de las competencias adquiridas durante la realización de este 
último. 
 
 
     
a) Características y tipología de los proyectos que deben realizar los alumnos y alumnas del ciclo formativo. 
 
Los departamentos de cada familia profesional determinarán, en  el  marco  del  proyecto  educativo,  los  
proyectos que se propondrán para su desarrollo por el alumnado. Deben desarrollar actividades en el medio 
natural. 
 
Los proyectos también  podrán  ser  propuestos  por  los propios alumnos y alumnas, en cuyo caso, se requerirá 
la aceptación del departamento de familia profesional correspondiente. 
 
Cuando la propuesta de proyecto sea realizada por el alumnado, se seguirá el siguiente procedimiento: 
 
a)  El alumno, alumna  o  grupo  de  ellos,  presentará  una propuesta que contenga la descripción del proyecto 
que pretende realizar, con treinta días de antelación a la fecha prevista para el inicio del módulo profesional de 
proyecto. 
 
b) El equipo docente, presidido por el tutor o tutora del grupo, en el plazo de una semana, valorará la propuesta 
y decidirá sobre su aceptación, teniendo en cuenta, al menos, su adecuación a los contenidos abordados en el 
ciclo formativo y la posibilidad de realización efectiva del proyecto en los plazos existentes. La decisión se hará 
constar en acta y se comunicará al alumnado por quien ejerza la tutoría del grupo. 
 
c) Cuando la propuesta no haya sido aceptada, el alumno o alumna dispondrá de un plazo de diez días para 
introducir las modificaciones oportunas o presentar una nueva propuesta de proyecto. Transcurrido dicho plazo, 
sin que se hubieran presentado modificaciones o una nueva propuesta, se entenderá que renuncia a la 
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convocatoria del módulo profesional, salvo que acepte un proyecto propuesto por el profesorado responsable 
del proyecto, de entre los determinados por el departamento de familia profesional. 
 
2. Para el alumnado que no haya propuesto ningún proyecto o cuando éste haya sido rechazado, se le 
propondrá uno de los proyectos determinados por el departamento de familia profesional. 
3.  La ausencia  de  presentación  del  proyecto,  según  lo estipulado en el artículo 43, tendrá la consideración 
de convocatoria consumida, excepto si se presenta la correspondiente renuncia. 
 
b) Propuestas para la tutorización del proyecto por parte de profesorado implicado, que se organizará sobre la 
base de la tutoría individual y colectiva. En caso de permitir la realización del proyecto en grupo, el número 
máximo de alumnos o alumnas que pueden integrar el grupo que será de 3 componentes. 
 
 
 La tutorización del proyecto y su fase final de presentación, valoración y evaluación lo realizará el profesorado 
con atribución docente en el mismo. 
 
Fases de realización del módulo profesional de proyecto. Seguimiento del módulo profesional de proyecto. 
 
1.  Con objeto  de  garantizar  el  seguimiento  del  módulo profesional de proyecto, en la modalidad presencial, 
se procederá del siguiente modo: 
 
a) Al comienzo del periodo de realización del proyecto se establecerá un periodo de al menos seis horas lectivas 
y presenciales en el centro docente para profesorado y alumnado, dedicándose al planteamiento, diseño y 
adecuación de los diversos proyectos a realizar. 
 
b) El profesorado encargado del seguimiento del proyecto garantizará a los alumnos y alumnas un periodo de 
tutorización de al menos tres horas lectivas semanales para el seguimiento de  los  diversos  proyectos.  Estas  
tres  horas  se  distribuirán  entre  el  profesorado  implicado  siguiendo  los  criterios establecidos en el proyecto 
educativo del centro. 
 
c) Se establecerá un periodo de finalización con al menos seis horas lectivas  y  presenciales  en  el  centro  
docente  para profesorado y alumnado, dedicándose a la presentación, valoración y evaluación de los diversos 
proyectos. 
 
2.  En la modalidad  a  distancia,  el  profesor  o  profesora encargada del seguimiento del módulo profesional de 
proyecto empleará los mecanismos de seguimiento previstos para esta modalidad. 
 
3.  Las funciones del  profesorado  que  realiza  el  seguimiento del proyecto, son las siguientes: 
 
a)  Orientar,  dirigir  y  supervisar  al  alumnado  durante  la realización y presentación del proyecto, 
asesorándole especialmente en la toma de decisiones que afecten a su estructura y Tratamiento de la 
información. 
 
b) Comprobar que los proyectos propuestos por los alumnos,  una  vez  finalizados,  cumplen  las  condiciones  
recogidas en el anteproyecto y otorgar su visto bueno. 
 
 
c)  Coordinar,  junto  con  la  jefatura  del  departamento  de familia profesional, el acto que se convoque para la 
presentación del proyecto. 
 
d) Evaluar y calificar el módulo profesional de proyecto. 
 
c) Criterios para la presentación final de proyectos.  
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 El jefe o jefa de departamento de la familia profesional convocará  al  alumnado  que  cursa  el  módulo  
profesional  de proyecto  a  un  acto  en  el  que  presentará  ante  el  equipo  docente del grupo de alumnos y 
alumnas el trabajo realizado. 
 
2.  Cuando  el  módulo  profesional  de  proyecto  se  realice en periodos diferentes al establecido con carácter 
general, el seguimiento y la presentación ante el equipo docente de los proyectos elaborados, se llevará a cabo 
conforme a lo definido en el proyecto educativo del centro y siempre permitiendo que el alumnado que 
presenta el proyecto, pueda acogerse a evaluación final excepcional cuando esté en situación de obtener  
Título. 
 
3. La presentación consistirá en la exposición del trabajo realizado, la metodología, el contenido y las 
conclusiones, con una especial mención a sus aportaciones originales. 
 
4.  Terminada  la  presentación,  el  profesorado  dispondrá de  tiempo  suficiente  para  plantear  cuantas  
cuestiones  estimen oportunas relacionadas con el trabajo presentado, tras lo cual emitirán una valoración del 
mismo que facilite al profesor o profesora responsable del seguimiento del proyecto, la emisión de la 
calificación de este módulo profesional. 
 
5. En la modalidad a distancia, la entrega y valoración del módulo profesional de proyecto se efectuará de 
acuerdo a lo previsto en la programación de dicho módulo profesional. 
 
 

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

Propios del departamento 
 

 
 

 
 
 
 

Instrumentos de evaluación Valoración (%) 

Asistencia y Participación en tutorías personalizadas 50% 

exposición del trabajo realizado, la metodología, el contenido y las conclusiones, 
con una especial mención a sus aportaciones originales 
 Cuestiones relativas al proyecto 

50% 

 
 

Medidas de  refuerzo y recuperación 

 

Medidas de refuerzo:  

Recuperación 
alumnado evaluado 
negativamente en 
cada periodo 
 

 

Recuperación 
alumnado con la 
materia pendiente de 
niveles anteriores: 
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ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

 

TEMAS TRANSVERSALES 

 

 

FOMENTO DE LA LECTURA 

Se establecerá un libro obligatorio de lectura para cada alumno/a relacionado con los contenidos del modulo 
profesional para este modulo el titulo será:  

 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

 

 
 

MECANISMOS PARA LA REVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 

En las diferentes reuniones de departamento se revisaran el desarrollo de los contenidos establecidos, así 
como la planificación posterior del resto de contenidos, pudiendo realizar modificaciones. 

 
Ante el peculiar curso 2.020-21 debido a la pandemia nos ajustaremos si es preciso a la siguiente resolución :  
 
RESOLUCIÓN DE 23 DE OCTUBRE DE 2020 DE LA SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL POR LA QUE SE ADOPTAN MEDIDAS EXCEPCIONALES REFERIDAS A LA FLEXIBILIZACIÓN DE 
DETERMINADOS ASPECTOS DE LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SISTEMA EDUCATIVO Y 
DE LAS ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL. 
 
4. Como última medida, cuando las anteriores no puedan aplicarse, en los ciclos formativos 
de grado superior, para facilitar la titulación del alumnado en el periodo ordinario y la continuidad de su 
itinerario formativo, se integrarán en uno los módulos de Formación en Centros de Trabajo y de Proyecto. Este 
módulo contendrá los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación de los módulos profesionales de 
Formación en Centros de Trabajo y de Proyecto establecidos en el desarrollo curricular de cada título y tendrá 
una duración total de doscientas cuarenta y cinco horas. 
La evaluación de estos módulos y su constancia en los documentos de evaluación se 
realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51.3 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo. 
Como resultado de la realización integrada de ambos módulos y de su evaluación, la 
calificación del módulo profesional de Proyecto se expresará de manera numérica, entre uno y diez, sin 
decimales. La calificación del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo se calificará como «apto» 
o «no apto» y no se tendrá en cuenta para calcular la nota media del expediente académico. 
La excepcionalidad de haber cursado el módulo profesional de Formación en centros de 
trabajo mediante un módulo integrado con Proyecto quedará recogida en los apartados de 
observaciones de las actas de evaluación, así como en el expediente académico del alumnado y en los informes 
de evaluación individualizados, sin que dicha notificación produzca algún tipo de efecto académico, ni en orden 
a la titulación. 
 
5. Asimismo, para facilitar la titulación del alumnado en el período ordinario y la continuidad de su itinerario 
formativo, cuando no puedan aplicarse las medidas contempladas en los apartados 2 y 3 anteriores, se podrá 
incorporar en el currículo de los ciclos formativos de grado medio de Formación Profesional y de los ciclos 
formativos de Formación Profesional Básica, un módulo de Proyecto que se integrará con el de Formación en 
Centros de Trabajo, y se regirá, de igual forma que en los ciclos de grado superior, por lo establecido en el 
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artículo 26 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 
Formación Profesional del sistema educativo, con una duración de 20 horas. 
El alumnado realizará un único módulo integrado de Proyecto y Formación en Centros de 
Trabajo. La duración de ese módulo integrado en los ciclos formativos de grado medio será de doscientas 
cuarenta horas, y la de Formación Profesional Básica de ciento cincuenta horas. 
A efectos de evaluación, esta se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
51.3 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo, y en el artículo 23 del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se 
regulan aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo. 
La superación del módulo integrado quedará evaluada y calificada en los documentos de 
evaluación en el módulo correspondiente a Formación en Centros de Trabajo, como «apto» o «no apto». 
 
La excepcionalidad de haber cursado el módulo profesional de Formación en Centros de 
Trabajo mediante un módulo integrado con Proyecto, tanto en los ciclos de grado medio como de Formación 
Profesional Básica, quedará recogida en los apartados de observaciones de las actas de evaluación, así como en 
el expediente académico del alumno y en los informes de evaluación individualizados, sin que dicha anotación 
produzca algún tipo de efecto académico, ni en orden a la titulación. 
6. La evaluación del módulo profesional de Formación en Centro de Trabajo, cuando se 
realice de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 3, 4 y 5 anteriores, no requerirá la 
colaboración de la figura del tutor de empresa. 
 
 

Baeza a  15 Septiembre 2020 
 
 
 
 
 

Fdo. ANTONIO JOSÉ MORENO ZAFRA  
 Jefe departamento familia profesional de actividades físicas y deportivas y Profesor responsable 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo. FRANCISCA CABRERO CARRASCO. Profesor responsable 
 
 
  
 
 
 
 

Fdo. PLACIDO CARLOS BAENA HERRERA. Profesor responsable 
 


